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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6052 

RAD.: No. 002-2001-00793-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

6052, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: María Araceli Aristizábal Duque C.C. 31.151.531 
Demandado:  Gloria Amparo Rangel Carrioza C.C. 31.292.963 
  Jimmy Claudio Ramírez Llanos C.C. 16.601.367 
Radicación: 760014003-002-2001-00793-00 
 

En escrito que antecede, el Centro de Conciliación Alianza Efectiva, allega certificación del 

cumplimiento del acuerdo de pago con sus acreedores dentro del proceso de insolvencia de 

persona natural no comerciante adaptando por la deudora Gloria Amparo Rangel Carrioza, 

por lo tanto, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, del estudio del expediente se evidencia que, el Despacho en auto No. 4772 de 

01/12/2021 decreto la terminación del proceso por desistimiento tácito, y dispuso el 

levantamiento de las cautelas decretadas en contra de los dos demandados, sin que se haya 

tenido en cuenta la suspensión de la ejecución en contra de la demandada Rangel Carrioza 

por el trámite de insolvencia que cursaba en el Centro de Conciliación Alianza Efectiva; no 

obstante, y como quiera que del estudio del certificado de tradición del bien objeto de litigio, 

aun persiste el embargo decretado por cuenta de este asunto, sin que se hayan generado 

ningún tipo de perjuicio en contra de la demandante, atendiendo el cumplimiento del acuerdo 

de pago certificado por el Centro de Conciliación Alianza Efectiva, en cumplimiento del 

articulo 558 del C.G.P., se decretara la terminación por pago en contra de la ejecutada Gloria 

Amparo Rangel Carrioza; manteniendo el desembargo decretado en el auto de terminación 

citado. 

 



Jp. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DEJAR SIN EFECTO el punto primero del auto No. 4772 de 01-12-2021, 

únicamente respecto de la demandada GLORIA AMPARO RANGEL CARRIOZA. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por MARIA ARACELY ARISTIZABAL DUQUE, contra GLORIA 

AMPARO RANGEL CARRIOZA por CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE PAGO, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

TERCERO. – CONFIRMAR el punto segundo del auto No. 4772 de 01/12/2021. POR 

SECRETARIA ordenase la elaboración y reproducción de los oficios que levantan las cautelas 

decretadas, y remítase copia a la dirección electrónica garcarri53@gmail.com  

 

CUARTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6025 

RAD. No. 002-2012-00322-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para que obre y conste dentro del expediente, escrito allegado por el 

Departamento Administrativo de Hacienda de Cali, mediante el cual indica que “(…) Se 

verifico que el despacho a su cargo aporto en el Oficio CYN/001/1155/2021 fotocopias del recibo de 

pago de estampillas, a lo cual le informamos que podrán acercarse a las oficinas de atención de la 

Subdirección de Catastro, la cual se encuentra ubicada en el CAM;  plataforma 1; Sala de atención 

al contribuyente, con el lleno de los siguientes requisitos: - Recibo oficial de pago de estampillas 

expedido por la Subdirección de Catastro, conforme al Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0259 de 

mayo 6 de 2015, modificado parcialmente por el Acuerdo 0493 del 30 de diciembre de 2020, o las 

normas que lo complementen, modifiquen o adicionen. (recibos que aporta) - Oficio 

CYN/001/1155/2021, expedido por el despacho a su cargo -Presentar original y copia de la cédula 

de ciudadanía y el auto donde se le reconoce personería jurídica para poder establecer el vínculo 

procesal. -En caso de no presentarse el apoderado deberá aportar una autorización escrita, 

debidamente diligenciada, con copia de los documentos de identificación y todos los soportes 

correspondientes que lo acrediten como tal, más la información antes mencionada. (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6053 

RAD.: No. 002-2016-00836-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante archivo 6 del expediente digital, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, 

y, en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, 

por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6026 

RAD. No. 003-2010-00147-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto lo escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud de correr traslado del avaluó del bien inmueble identificado con M.I. 

370-592962, toda vez que no se allega el certificado catastral del mismo, conforme a lo 

indicado en el Art 444 del CGP. “(…) 1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó 

remanentes, podrán presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de 

la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el 

secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente 

con entidades o profesionales especializados. (…)”. (subrayado y negrilla fuera del texto). 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6054 

RAD.: No. 003-2011-00512-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito de terminación allegado por el Abogado Jaime Suarez Escamilla, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – TENGASE por REASUMIDO la facultad para actuar en este asunto por el 

abogado JAIME SUÁREZ ESCAMILLA con C.C. 19.417.696 y TP 63.217 del C.S.J., como 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE la terminación solicitada, como quiera que el abogado demandante, 

no cuenta con la facultad para recibir, requerida para acceder a la terminación solicitada 

conforme al articulo 461 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6055 

RAD.: No. 003-2016-00452-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 6055, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Elvira Marina Calvache Pino C.C. 38.971.810 

Demandado:  Martha Lucia Rodríguez Tobo C.C. 31.953.061 

Radicación: 760014003-003-2016-00452-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera que es procedente lo solicitado, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por ELVIRA MARINA CALVACHE PINO, contra MARTHA LUCIA RODRIGUEZ TOBO por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO de inmueble hipotecado bajo la matrícula 370-452767 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, propiedad de la demandada; ordenado 

en auto No. 1443 del 29-07-2016 y comunicado con oficio No. 2245 del 29-07-2016; librado 

por el JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Fl. 31 del expediente físico) 

 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6056 

RAD.: No. 003-2017-00020-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos que realiza el apoderado del demandado, y del estudio 

del plenario se evidencia que le asiste la razón, como quiera que la sentencia proferida por el Juzgado 

3 Civil Municipal de Cali fue totalmente favorable a la parte ejecutada, por lo tanto, y conforme a lo 

establece el artículo 446 del C.G.P., como quiera que revisado el portal web del Banco Agrario se 

evidencia un deposito judicial en favor del señor Arteaga por valor de $145.000,oo,M/Cte, el Juzgado,  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $145.000,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de su abogado CARLOS EDUARDO PAZ GOMEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.107.079.077, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

SEGUNDO. – ENTERESE al memorialista que, la reproducción de los oficios de levantamiento de 

embargo, y su remisión fue ordenada mediante auto No. 5265 de 24 de octubre de 2022, aclarado 

mediante auto No. 5487 de 01-11-2022  

 

TERCERO. – POR SECRETARIA elabórese la liquidación costas judiciales 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

94296888
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 145.000,00

469030002453396
LUIS ARMITE HERNANDEZ 

LULIGO
25/11/2019

NO 

APLICA
$ 145.000,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6027 

RAD. No. 003-2017-00429-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6027, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Finandina S.A. Nit 860.051.894-6 
Demandado:  Claudia Liliana Martinez C.C. 31.994.478 
Radicación:  76-001-40-03-003-2017-00429-00 
 
Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención que posea en efectivo, CDT’S, cedulas de 

capitalización, contrato de depósitos y demás productos y contrato de índole financiera la 

demandada CLAUDIA LILIANA MARTINEZ identificada con C.C. 31.994.478 en la entidad 

financiera BANCO POPULAR S.A., limitando el embargo a la suma de $12.000.000.oo M/Cte., para 

que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de 

la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 

numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 

MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6057 

RAD.: No. 003-2019-00149-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición y subsidio de 

apelación en contra del auto (I) No. 5600 del 11 de noviembre de 2022, notificado en 

estado No. 87 del 15-11-2022, por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición 

y subsidio de apelación impetrado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

obrante en documento 26 del expediente electrónico, por el término de tres (3) días. Una 

vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6058 

RAD.: No. 003-2021-00283-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito allegado sin remitente, desde la dirección electrónica de la parte actora, se 

solicita el cambio de beneficiario de los títulos judiciales en favor de la señora e LUCRECIA 

CAICEDO MOSQUERA, sin embargo, tal petición es improcedente como quiera que quien 

actúa como demandante es la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRAES INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP, y no la 

señora CAICEDO MOSQUERA, aunado a ello, del certificado de existencia y representación 

legal adjunto, no se evidencia que la misma tenga la facultad expresa de recibir en calidad 

de persona natural. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud de cambio de beneficiario, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6059 

RAD.: No. 004-2019-00216-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$10.036.260,oo M/Cte., al 19/04/2022, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $196.594,oo 

M/C a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $196.594,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogado JOSE LUIS CHIZAIZA 

URBANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.492.471, respecto los títulos que se 

muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 196.594,00

469030002702923
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
12/10/2021

NO 

APLICA
$ 196.594,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que hay embargo de 

remanentes a favor del proceso con radicado 018-2012-00652-00 el cual es tramitado en el JUZGADO 

3 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6060 

RAD.: No. 006-2012-00852-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 6060, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Continental de Bienes Bienco Nit. 805.000.082-4 

Demandado:  Mateo Alberto Osorio Giraldo C.C. 1.130.678.821 

 Julieta Giraldo Restrepo C.C. 24.838.543  

Radicación: 760014003-006-2012-00852-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; del proceso principal, como el acumulado; con fundamento en lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P., y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como 

quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por CONTINENTAL DE BIENES BIENCO SA., contra MATEO ALBERTO OSORIO 

GIRALDO t JULIETA GIRALDO RESTREPO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso 

principal, y el acumulado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placas CFQ193 propiedad de la demandada 

JULIETA GIRALDO RESTREPO; ordenado en auto No. 267 del 22-01-2013 y comunicado con 

oficio No. 163 del 22-01-2013; librado por el JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Folio 

8 del expediente físico) 

 



Jp. 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes remanentes que le pudieren quedar a la demandada 

JULIETA GIRALDO RESTREPO en el proceso que cursa en su contra en el Juzgado 8 Civil 

Municipal bajo la radicación 008-2012-00185; ordenado en auto 04-03-2013 y comunicado con 

oficio No. 634 del 04-03-2013; librado por el JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Folio 

18 del expediente físico) 

 

- EMBARGO de los derechos en común y proindiviso que le pertenezcan a la demandada 

JULIETA GIRALDO RESTREPO sobre el inmueble con matrícula 370-548006; ordenado en 

auto No. 78 del 02-02-2015 y comunicado con oficio No. 01-247 del 11-02-2016; librado por 

el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI (Folio 30 del 

expediente físico) 

 

- EMBARGO Y RETENCION de los dineros que bajo cualquier concepto posean los 

demandados JULIETA GIRALDO y MATEO OSORIO en las entidades bancarias 

relacionadas a folio 42 del expediente físico; ordenado en auto No. 2314 del 01-12-2017 y 

comunicado con oficio No. 01-3548 del 01-12-2017; librado por el JUZGADO 1 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI (Folio 44 del expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin nec0esidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del JUZGADO 

3 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, para el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR propuesto por HERIBERTO DE JESUS VASQUEZ contra JULIETA GIRALDO 

RESTREPO con C.C. 24838.543 radicado 018-2012-00652-00, el cual fue aceptado por este Estrado 

Judicial con Oficio No. 01-01-822 del 2403-2017, (folio 39 del expediente físico), se proceda por 

SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, de conformidad a lo pactado entre las partes; no obstante, el Despacho se abstendrá de 

hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas 

respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que hay 

embargo de remanentes a favor del proceso con radicado 005-2018-00022-00 el cual es 

tramitado en el JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA – VALLE. Sírvase 

proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6061 

RAD.: No. 006-2013-00276-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

6061, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Crédito y Servicios Ni. 900.221.254-7 

Demandado:  María Viviana Rodríguez Ortiz C.C. 29.540.270 

Radicación: 760014003-006-2013-00276-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera que es 

procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS, 

contra MARIA VIVIANA RODRIGUEZ ORTIZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 



Jp. 

- EMBARGOY SECUESTRO del 50% de la pensión que devengue la demanda por 

parte de PREVISORA; ordenado en auto No. 2003 del 29-04-2013 y comunicado con 

oficio No. 1221 del 29-04-2013; librado por el JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI (Fl. 5 del expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del 

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA – VALLE, para el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR propuesto por COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES 

“COODISTRIBUCIONES”, contra MARIA VIVIANA RODRIGUEZ ORTIZ radicado 005-2018-

00022-00, el cual fue aceptado por este Estrado Judicial con Oficio No. CyN/001/0515/2021 

del 07-04-2021, (Arch 15 del expediente digital), se proceda por SECRETARÍA como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, de conformidad a lo pactado entre las partes; no obstante, el Despacho 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel 

judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6028 

RAD. No. 006-2016-00309-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar ordenado mediante Auto No. 2172 del 9 de 

noviembre de 2017, visible a folio 75 del cuaderno 2°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo, 

con copia lilianavelez32@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6062 

RAD.: No. 006-2016-00548-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

En atención a la solicitud de terminación allegada, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

AGRÉGASE sin consideración el escrito de terminación allegado, como quiera que quien lo 

allega, no tiene facultad para actuar en este asunto, además no acredita la facultad que dice 

ostentar. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6029 

RAD. No. 006-2017-00526-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, y una vez revisado el presente expediente se observa que el 

mismo se encuentra terminado por Desistimiento Tácito, decretado mediante Auto No. 3636 

del 27 de julio de 2022, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE sin consideración la cesión del crédito celebrada entre el BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. y QNT SAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No. 6030 
RAD.: No. 006-2018-00679-00 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede, el juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

NIÉGASE la solicitud presentada, toda vez que mediante auto No. 5426 del 31 de octubre 

de 2022 ya se libró despacho comisorio dirigido a los Juzgado Promiscuos Municipales de 

Candelaria, quienes tienen la jurisdicción para realizar diligencia de secuestro del vehículo 

de placas EFS-667. 

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6063 

RAD.: No. 006-2019-00822-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 6063, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Bancolombia SA Nit. 890.903.938-8 
Demandado:  Deiby Darío Velásquez Bedoya C.C. 14.679.388 
Radicación: 760014003-006-2019-00822-00 
 

En escrito que antecede, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera que es procedente lo solicitado, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCOLOMBIA SA, contra DEIBY DARIO VELASQUEZ BEDOYA por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los inmuebles hipotecados bajo las matrículas 370-862999 y 

370-862982 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, propiedad del 

demandado; ordenado en auto No. 4490 del 19-11-2019 y comunicado con oficio No. 3420 

del 19-11-2019; librado por el JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Fl. 124 del expediente 

físico) 

 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6064 

RAD.: No. 007-2017-00376-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

En atención a la solicitud de terminación allegada, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

AGRÉGASE y poner en conocimiento la comunicación allegada por el Juzgado Promiscuo 

de Alcalá – Valle, así: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6065 

RAD.: No. 007-2018-00132-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Eduardo Zúñiga Olave C.C. 14.999.912 y otro 

Demandado:  Alexander Zúñiga Bermúdez C.C. 1.130.587.089 

           María Sonia Bermúdez Zapata C.C. 24.850.665 

Radicación: 760014003-007-2018-00132-00 

 

Dentro del presente proceso, adelantado por los señores Eduardo Zúñiga Olave y Xiomara Zúñiga 

Viafara, contra Alexander Zúñiga Bermúdez y María Sonia Bermúdez Zapata, las partes a través de 

sus apoderados presenta escrito de terminación por pago total de la obligación; sin embargo, de su 

estudio se evidencia que, si bien los mismos solicitan la terminación por pago, lo cierto es que el escrito 

allegado indica una dación en pago sobre el total de la obligación ejecutada, mismo que se encuentra 

acorde con los articulo 1562 y 1602 del C.C., en concordancia con el artículo 540 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, y como quiera que, resulta procedente la terminación del proceso siempre que se realice 

el traspaso del 33.33% de los derechos que le pertenecen al demandado Alexander Zúñiga Bermúdez 

sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-694977 en favor de la parte demandante Eduardo 

Zúñiga Olave y Xiomara Zúñiga Viafara y su correspondiente inscripción en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos por parte del interesado, por ser este un bien sujeto registro. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la dación en pago sobre el total de la obligación, celebrada entre por los 

señores EDUARDO ZÚÑIGA OLAVE Y XIOMARA ZÚÑIGA VIAFARA, contra ALEXANDER ZÚÑIGA 

BERMÚDEZ Y MARÍA SONIA BERMÚDEZ ZAPATA. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR la inscripción de la presente dación en pago sobre el 33.33% de los derechos 

que le pertenecen al demandado Alexander Zúñiga Bermúdez sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 370-694977 ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, Por secretaría 



Jp. 

líbrense los oficios correspondientes y remítanse inmediatamente a las entidades correspondientes y/o 

interesado para su diligenciamiento al correo electrónico pedronelmartinez00@hotmail.com  

 

TERCERO. – PREVIO al pago de los emolumentos de rigor, por secretaria EXPIDASE las copias del 

contrario de dación, conforme al articulo 114 del C.G.P., las cuales deberán acompañarse a la 

comunicación que antecede, dejando las respectivas constancias de rigor. 

 

CUARTO. – ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y secuestro, que recae sobre los 

derechos que posee el demandado Alexander Zúñiga Bermúdez sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 370-694977, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, únicamente 

para que surta efector jurídicos la dación en pago celebrada. Por secretaría líbrense los oficios 

correspondientes y remítanse inmediatamente a las entidades correspondientes y/o interesado para su 

diligenciamiento al correo electrónico pedronelmartinez00@hotmail.com 

 

QUINTO. – PREVENIR a las partes en el sentido de que tan pronto este materializada o registrada la 

dación en pago, alleguen a este Despacho judicial el certificado de tradición o la tarjeta de propiedad 

del automotor, con el fin de dar por terminado el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6066 

RAD.: No. 009-2014-00086-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicita el demandante, se dé por terminado el proceso por pago total de la obligación, sin 

embargo, de la revisión del expediente se evidencia que, el mismo actúa a través de 

apoderado judicial, por lo que se lo requerirá para que ratifique la terminación solicitada, como 

quiera que en escritos precedentes había solicitado la entrega de títulos judiciales. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – EXHORTAR al demandante, para que actúe a través de su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que ratifique la solicitud de 

terminación por pago total presentada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6031 

RAD. No. 010-2019-00757-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Frente a la medida cautelar de embargo y retención del 50% del salario o prestaciones 

sociales devengada por la demandada, es preciso manifestar que la misma resulta 

improcedente, toda vez que del estudio del expediente no se observa que se encuentre 

acreditada la calidad de la ejecutada como socia activa de la entidad solidaria y sin ánimo 

de lucro demandante, tampoco se avizora que las obligaciones perseguidas hayan sido 

contraídas como consecuencia de un acto cooperativo en desarrollo de su objeto social1, lo 

anterior, se encuentra su sustento también en lo dispuesto en la ley 79 de 1988, artículo 

156 del C.S.T., y la Sentencia C-589 de 1995; por lo tanto, no se accederá a lo prendido, 

en consecuencia se,   

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la medida cautelar del embargo y retención de la pensión en un 20%, conforme a 

lo expuesto en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           

1
 Superintendencia de Economía Solidaria mediante circular externa No. 0007 de 2001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6032 

RAD. No. 010-2019-00975-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6032, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:   Ejecutivo 
Demandante:  Banco Comercial Av Villas S.A. Nit 860.035.827-5 
Demandado:   Francisco Isaac Leudo Hinojoza C.C. 16.621.927 
Radicación:   76-001-40-03-010-2019-00975-00 
 
Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención que posea o llegue a poseer en cuenta 

de ahorro, corriente, CDT’S, o cualquier titulo valor el demandado FRANCISCO ISAAC 

LEUDO HINOJOSA identificada con C.C. 16.621.927 en la entidad financiera BANCO 

MUNDO MUJER, limitando el embargo a la suma de $28.000.000.oo M/Cte., para que se 

tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de 

la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de 

conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



 

MC 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 

2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, y visible en la página 81 a 86 del índice 

electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6067 

RAD.: No. 013-2012-00700-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede, la parte actora manifiesta que confiere poder para actuar a la 

abogada CRUZ ELENA BEDOYA VÁSQUEZ, sin embargo, previo a resolver la facultad para 

actuar, así como la terminación solicitada, habrá de requerirse a la parte demandante para 

que actualice el certificado de propiedad horizontal emitido por la Alcaldía de Cali, y donde 

conste el nombre del poderdante, como quiera que el allegado data de septiembre de 2020. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE a la parte actora, para que en el termino de ejecutoria, allegue el 

el certificado de propiedad horizontal emitido por la Alcaldía de Cali, actualizado, con el fin 

de dar trámite a las solicitudes presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6033 

RAD. No. 013-2017-00665-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6033, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Finandina S.A. Nit 860.051.894-6 
Demandado:  Héctor Fabio Arredondo Rinco C.C. 15.961.014 
Radicación:  76-001-40-03-013-2017-00665-00 
 
Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención que posea en efectivo, CDT’S, cedulas de 

capitalización, contrato de depósitos y demás productos y contrato de índole financiera la 

demandada CLAUDIA LILIANA MARTINEZ identificada con C.C. 31.994.478 en la entidad 

financiera BANCO POPULAR S.A., limitando el embargo a la suma de $12.000.000.oo M/Cte., para 

que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de 

la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 

numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 

MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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SECRETARIA: en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la Oficina 

de Apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar 

la liquidación de costas ordenada, condenando en costas a la parte recurrente. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6068 

RAD.: No. 013-2019-00278-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Solicita el apoderado demandante, se fije fecha de remate sobre el inmueble objeto de litigio 

con matrícula No. 370-426296 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, sin 

embargo, del estudio del expediente se evidencia que el bien no se encuentra avaluado, pues 

el interesado allego copia del impuesto predial, cuando claramente el artículo 444 del C.G.P., 

indica que debe aportarse el avalúo catastral, por lo tanto, y como quiera que no se encuentran 

reunidos los requisitos ordenados en el articulo 448 Ibidem, su solicitud se torna 

improcedente. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud de fijar fecha de remate, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este auto. 

FOLIO

 FOLIO 59 EXP. DIGITAL

76001400301320190027800

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ

SECRETARIA

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS
300,000.00$                         

SON:  TRESCIENTOS MIL PESOS M/ CTE

Santiago de Cali,       _30 de  Noviembre de 2022______________

HONORARIOS DE AUXILIARES

PUBLICACION AVISO DE REMATE

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO 

PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO

VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP

VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS

AGENCIAS EN DERECHO
300,000.00$                         

VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN

VR. ARANCEL JUDICIAL

RADICACION  

ACTUACION VALOR



Jp. 

SEGUNDO. – AGREGAR y poner en conocimiento la anterior diligencia de secuestro del 

11 de julio de 2022, realizada sobre el inmueble con matrícula No. 370-426296 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, sin oposición por la Secretaria de Seguridad y 

Justicia. 

 

TERCERO. – APRUEBESE la liquidación de costas, elaborada por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6034 

RAD. No. 014-2016-00506-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto lo escrito que antecede, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALUO del vehículo de placas CLV896, 

objetos del presente proceso, por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de $7.500.000,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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En Estado No. 92 de hoy se notifica a las partes 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6035 

RAD. No. 014-2017-00316-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, y una vez revisado el presente expediente se observa que el 

mismo se encuentra terminado por Desistimiento Tácito, decretado mediante Auto No. 3307 

del 6 de julio de 2022, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE sin consideración la cesión del crédito celebrada entre el BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. y QNT SAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6070 

RAD.: No. 015-2019-00412-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31/10/2022 en 

la suma total de $57.360.000, M/Cte., de los cuales $26.300.000,oo, M/Cte., corresponden a capital, 

y la suma de $31.026.000, M/Cte. corresponden a intereses moratorios liquidados. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6036 

RAD. No. 015-2019-00439-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE sin consideración el memorial presentado por la abogada JULIA CRISTINA 

TORO MARTINEZ, toda vez que en el presente proceso no se le ha reconocido personería.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 3a7dcc043c382112057540b1929597761e3831c8d23ecb242f83645fcec573be

Documento generado en 30/11/2022 02:53:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Página 214 

MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6037 

RAD. No. 016-2018-00030-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

INFÓRMESELE al apoderado de la parte actora, que en caso que la diligencia de secuestro del 

vehículo de placas VMU-869 de propiedad del demandado EVANGELISTA MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ identificada con C.C. 2.570.849, no se lleve a cabo por medio de la Secretaria de 

Seguridad y Justicia de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, el Despacho procederá a comisionar 

a los Juzgados Civiles Municipales para Despachos Comisorios – Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6071 

RAD.: No. 017-2018-00076-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $5.638.645,oo 

M/Cte., al 08/10/2020, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor del crédito aprobado, y se requerirá a las partes para 

que alleguen la actualización de la liquidación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del 

C.G.P., e imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $5,414,629,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante, a través de su abogada DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 31.711.912, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se debe 

pagar la suma de $224.016,oo M/cte., a favor de la parte demandante a través de su abogada DIANA 

MARIA VIVAS MÉNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.711.912, para completar la 

suma de $5.638.645,oo, M/Cte. y el excedente, por valor de $305.632,oo M/Cte., que resulte del 

fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  5,414,629.00 

469030002662344 OCCIDENTE COOPERATIVA 28/06/2021
NO 

APLICA
$ 1.131.536,00

469030002650327 OCCIDENTE COOPERATIVA 26/05/2021
NO 

APLICA
$ 529.648,00

469030002641194 OCCIDENTE COOPERATIVA 27/04/2021
NO 

APLICA
$ 529.648,00

469030002631268 OCCIDENTE COOPERATIVA 26/03/2021
NO 

APLICA
$ 529.648,00

469030002619508 OCCIDENTE COOPERATIVA 25/02/2021
NO 

APLICA
$ 529.648,00

469030002607122 OCCIDENTE COOPERATIVA 26/01/2021
NO 

APLICA
$ 529.648,00

469030002601238 OCCIDENTE COOPERATIVA 28/12/2020
NO 

APLICA
$ 521.251,00

469030002583981 OCCIDENTE COOPERATIVA 26/11/2020
NO 

APLICA
$ 1.113.602,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor



Jp. 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación del crédito 

conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los títulos judiciales en 

las fechas que fueron cancelados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6072 

RAD.: No. 017-2018-00253-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la parte actora, solicita la terminación del proceso 

y el desembargo de las cautelas decretadas; sin embargo, la obligación que aquí se cobra es 

de tracto sucesivo, y no informa hasta que fecha se cuenta cubierta la obligación, en 

consecuencia, antes de dar por terminado el proceso, habrá de requerirse a la parte actora 

para que informe la fecha hasta que se encuentran cubiertas las cuotas en mora.  

 

RESUELVE. –  

 

REQUERASE a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria, manifieste 

expresamente hasta que fecha se encuentran cubiertas las cuotas en mora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6038 

RAD. No. 017-2019-00562-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de medida 

cautelar decretados mediante auto No. 1564 del 22 de julio de 2019, visible a folio 1 del 

cuaderno 2°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo, 

con copia pmsaldarriaga@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6039 

RAD. No. 019-2017-00337-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6039, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco BBVA Colombia S.A. Nit 860.003.020-1 
Demandado:  Alexander Ayala Mosquera C.C. 6.645.833 
  Distribuidora Play S.A.S. Nit 900.128.351-6 
Radicación:  76-001-40-03-019-2017-00337-00 
 
Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros que los demandados 

DISTRIBUIDORA PLAY S.A.S y ALEXANDER AYALA MOSQUERA tiene o llegare a tener en 

cuantas corrientes, de ahorros y certificados de depósitos a término en las entidades financieras 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO ITAU, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, 

BANCO CAJA SOCIAL COLMENA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALLLABELLA, BANCO 

AGRARIO y BANCOOMEVA, limitando el embargo a la suma de $90.000.000.oo M/Cte., para que 

se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de la 

CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 

numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



 

MC 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO. – NIÉGUESE la medida cautelar frente a las entidades financieras BANCO 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS S.A., BANCO DE BOGOTA S.A., BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., toda vez que ya fue decretada mediante Auto No. 1314 del 31 de mayo de 

2017. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6073 

RAD.: No. 020-2017-00480-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito de terminación allegado, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

AGREGAR sin consideración la terminación solicitada, toda vez que quien la allega, no 

tiene facultad para actuar en este asunto, en atención a la renuncia al poder presentada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6040 

RAD.: No. 021-2018-00887-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6040, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Scotiabank Colpatria NIT 860.034.594-1 
Demandado: Martha Lucia Espinosa Martinez C.C. 66.658.866 
Radicación: 76001-40-03-021-2018-00887-00 
 

Visto el escrito allegado por el señor ANGEL M. TAMURA K. en calidad de director del CENTRO 

DE CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA, en el cual comunica que el inicio del TRÁMITE DE 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de la señora MARTHA LUCIA 

ESPINOSA MARTINEZ fue declarado abierto el 18/09/2019 y teniendo en cuenta el artículo 545 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior 

comunicación allegada por el operador de insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA 

ALTERNATIVA. 

 

SEGUNDO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo singular adelantado en contra de la señora 

MARTHA LUCIA ESPINOSA MARTINEZ a solicitud del CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA 

ALTERNATIVA., de conformidad con lo previsto en los artículos 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012, 

así como de las medidas cautelares que a continuación se describen:  

 

- EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dineros que la demandada MARTHA LUCIA 

ESPINOSA MARTINEZ posea a cualquier titulo en las entidades financieras relacionadas 

por la parte actora en el escrito de medidas cautelares: ordenado mediante auto de fecha 

18/01/2019 y comunicado mediante Oficio No. 275 del 29/01/2019 visible en folios 15 y 17 

del cuaderno 1°, proferidos por el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali. 

 

Las entidades financieras deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo 

señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 



2 

N.R.N. 
 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No. 6041 
RAD.: No. 023-2018-00886-00 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que no se acredita la 

calidad de apoderada especial de la señora Andrea Elizabeth Garzón Cárdenas de QNT 

SAS, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

NIÉGASE la cesión, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia  

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  
 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.  6074 

RAD.: No. 023-2019-00224-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante folio 41 del expediente físico, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Por otra parte, es preciso informarle al demandado que, no hay lugar a realizar la aclaración 

de la medida de embargo en las cuentas de embargo solicitado como quiera es la entidad 

financiera la encargada de dar aplicación a lo dispuesto por la Superintendencia Financiera 

de Colombia respecto del monto de inembargabilidad establecido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, 

y, en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, 

por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE la solicitud que realiza el demandado, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de esta provincia.  

 



2 

N.R.N. 
 

TERCERO. – AGREGAR para que conste, el diligenciamiento del oficio de embargo 

allegado por la parte actora.    

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
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Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6042 

RAD. No. 023-2019-00599-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6042, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Bayport Colombia S.A. Nit 900.189.642-5  
Demandado: Ricardo Esteban Castaño C.C. 1.143.841.387 
Radicación: 76001-40-03-023-2019-00599-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE al pagador SERVICIOS Y COMERCIALIZADORA CENTROSUR 

S.A.S., a fin de que sirva indicar el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida aquí 

ordenada y comunicada mediante Oficio No. CYN/001/0895/2022 del 15 de junio de 2022, en la cual 

se ordena “(…)DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte que excede del salario mínimo 

legal vigente, honorarios, comisiones, bonificaciones y cualquier tipo de ingresos susceptibles de 

esta medida, que reciba el demandado RICARDO ESTEBAN CASTAÑO identificado con C.C. 

1.143.841.387, como funcionario de SERVICIOS Y COMERCIALIZADORA CENTROSUR SAS… 

limitando el embargo a la suma de $11.300.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso 

y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia 

No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al 

recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo 

entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e igualmente 

téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la Superintendencia Financiera (…)”. 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la 

autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los 

poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la parte final del inciso 

primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

El pagador, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 



 
VM 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 

 
LILI NATALIA SALAZAE SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6043 

RAD. No. 024-2018-00721-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 3654 del 

8 de junio de 2019, visible a folio 137 del cuaderno 1°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo, 

con copia orlandos@jorgenaranjo.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6075 

RAD.: No. 025-2017-00186-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$11.306.520,oo M/Cte., al 31-08-2017, y a la fecha se han entregado títulos judiciales por la 

suma total de $10.582.060.89M/Cte por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $724.459.11,oo, 

M/cte a la parte actora; y se la requerirá para que allegue la actualización de la liquidación, 

de conformidad con lo establecido en el articulo 446 del C.G.P., e imputando los abonos por 

cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $601.847.90 

M/Cte., a favor de la parte demandante, PATRICIA GARCIA CANDELA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 39.725.757, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $122.611.21 M/cte., a favor de la parte demandante, PATRICIA 

GARCIA CANDELA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.725.757, para completar 

la suma de $724.459.11M/Cte. y el excedente, por valor de $169.165.34,oo M/Cte., que 

resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario. 

 

Documento 

Demandante
Estado

39725757
IMPRESO 

ENTREGADO

39725757
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   601,847.90 

469030002740251 PATRICIA GARCIA CANDELA 31/01/2022
NO 

APLICA
$ 291.776,55

469030002731829 PATRICIA GARCIA CANDELA 28/12/2021
NO 

APLICA
$ 310.071,35

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor



Jp. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los 

títulos judiciales en las fechas que fueron cancelados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

39725757
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  291,776.55 

469030002752519 PATRICIA GARCIA CANDELA 03/03/2022
NO 

APLICA
$ 291.776,55

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6076 

RAD.: No. 025-2019-00415-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede, se confiere poder a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, para 

que represente al interior del presente proceso ejecutivo a la parte demandante; sin embargo, tal 

petición es improcedente, como quiera que no se encuentran reunidos los presupuestos establecidos 

en el art 5 de la ley 2213 de 2022, toda vez que el poder pretendido no fue remitido a esta autoridad 

judicial desde la dirección electrónica inscrita en el registro mercantil por la parte actora para recibir 

notificaciones judiciales; y en ese mismo sentido, segara sin consideración la solicitud de terminación 

allegada por la misma. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO RECONOCER PERSONERIA JURIDICA a la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, como apoderado judicial de la entidad demandante, por lo expuesto en la parte motiva de 

este auto. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE la terminación solicitada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6077 

RAD.: No. 026-2016-00080-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede, se confiere poder a la abogada MARIA ALEJANDRA BOHORQUEZ 

CASTAÑO, para que represente al interior del presente proceso ejecutivo a la parte demandante; sin 

embargo, tal petición es improcedente, como quiera que no se encuentran reunidos los presupuestos 

establecidos en el art 5 de la ley 2213 de 2022, toda vez que el poder pretendido no fue remitido a esta 

autoridad judicial desde la dirección electrónica inscrita en el registro mercantil por la parte actora para 

recibir notificaciones judiciales; y en ese mismo sentido, segara sin consideración la solicitud de 

terminación allegada por la misma. 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado FRANCISCO JAVIER 

CARDONA PEÑA, identificado con cedula de ciudadanía No 16.721.251, como apoderado judicial de 

la parte demandante COOPETROL. Lo anterior, teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los 

presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P.  

 

SEGUNDO. – NO RECONOCER PERSONERIA JURIDICA a la abogada MARIA ALEJANDRA 

BOHORQUEZ CASTAÑO, como apoderado judicial de la entidad demandante COOPETROL, por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

TERCERO. – AGREGAR sin consideración el escrito de terminación allegado, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6044 

RAD. No. 026-2016-00081-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente el Oficio No. CYN/003/2955/2022 del 

2 de noviembre de 2022 allegado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencia de Cali, mediante el cual indica que las “(…) medidas de embargo continuaran 

vigentes por cuenta del Juzgado Veintiséis (26) Civil Municipal de Cali (V), en virtud al embargo de 

remanentes por ellos solicitado mediante oficio N°2396 del 16 de agosto de 2016, dentro del proceso 

ejecutivo adelantando por la COOPERATIVA DE CREDITO JOYSMACOOL en contra de LUIS 

EDUARDO ZULUAGA DUQUE, radicado bajo la partida N° 76001-4003-026-2016-00081-00 (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 418fe0617d60beb993984c723bf6ea086450043d8917d5d966839a55d431b3a5

Documento generado en 30/11/2022 02:53:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 152 

Jp. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6078 

RAD.: No. 027-2017-00903-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le impartirá su aprobación.  

 

Empero, y como quiera que del estudio del expediente se desprende que las parte había 

solicitado la terminación del proceso, se los requerirá para que ratifiquen la terminación 

solicitada, con los títulos judiciales que obran por cuenta de este asunto. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con 

corte al 30-10-2022 en la suma total de $11.425.813,oo, M/Cte., tal y como se describe en el 

archivo 22 del expediente digital 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a las partes, para que, en el término de ejecutoria, ratifiquen la 

terminación solicitada, con la entrega de los títulos judiciales que obran por cuenta de este 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcf1b89a96008956774c062a7ade41580ae944b00b32a64a710d08003a5b9321

Documento generado en 30/11/2022 02:53:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 251 

MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6045 

RAD. No. 028-2017-00511-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6045, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. Nit 800.182.281-5 
Demandado:  Diego Fabian Velasco Lozada C.C. 1.062.278.727 
  Gloria Milena Jaramillo Rodríguez C.C. 1.062.281.712 
Radicación:  76-001-40-03-028-2017-00511-00 
 
Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte que excede del salario mínimo 

legal vigente que devenga el demandado GLORIA MILENA JARAMILLO RODRIGUEZ identificada 

con C.C. 1.062.281.712 como empleada ACCIONES DEL CAUCA S.A, limitando el embargo a la 

suma de $5.600.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

SEGUNDO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte que excede del salario mínimo 

legal vigente que devenga el demandado DIEGO FABIAN VELASCO LOZADA identificado con C.C. 

1.062.278.727 como empleada UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA ENERGETICA 

UTEN SUBDIRECTIVA POPAYAN, limitando el embargo a la suma de $5.600.000.oo M/Cte., para 

que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de 

la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 

numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



 

MC 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No. 6046 
RAD.: No. 028-2018-00278-00 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que no se acredita la 

calidad de apoderada especial de la señora Andrea Elizabeth Garzón Cárdenas de QNT 

SAS, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

NIÉGASE la cesión, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia  

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  
 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6079 

RAD.: No. 029-2008-00791-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 6079, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Luis Carlos Andrade Delgado – Cesionario C.C. 94.524.996 

Demandado:  Adres Felipe hoyos Cardona C.C. 16.840.721  

Radicación: 760014003-029-2008-00791-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera que es procedente lo solicitado, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por LUIS CARLOS ANDRADE DELGADO – Cesionario, contra ANDRES FELIPE HOYOS 

CARDONA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placas CPN261 propiedad del demandado; 

ordenado en auto No. 3249 del 02-06-2010 y comunicado con oficio No. 1204 del 15-06-2010; 

librado por el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Fl. 7 del expediente físico) 

 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes remanentes del producto de los ya embargados, 

que le queden al demandado en el proceso ejecutivo adelantado en su contra por DENICE 

CAROLINA NAVAS PINEDA, y que cursa en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 



Jp. 

CALI bajo radicado No. 012-2019-00027; ordenado en auto No. 744 del 02-02-2022 y 

comunicado con oficio No. 185 del 02-02-2022; librado por el este Despacho judicial (Archi 6 

del expediente digital) 

 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes remanentes del producto de los ya embargados, 

que le queden al demandado en el proceso ejecutivo adelantado en su contra por FONDO DE 

CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATI – cesionario, y que cursa 

en el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI bajo radicado No. 006-2008-00023; 

ordenado en auto No. 744 del 02-02-2022 y comunicado con oficio No. 186 del 02-02-2022; 

librado por el este Despacho judicial (Archi 7 del expediente digital) 

 
- EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes remanentes del producto de los ya embargados, 

que le queden al demandado en el proceso ejecutivo adelantado en su contra por 

SUSPENSIONES Y FRENOS DEL VALLE S.A.S, y que cursa en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI bajo radicado No. 007-2021-00865; ordenado en auto No. 1778 del 02-

05-2022 y comunicado con oficio No. 663 del 02-05-2022; librado por el este Despacho judicial 

(Archi 12 del expediente digital) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6047 

RAD. No. 029-2016-00347-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. CYN/001/11116/2022 del 1 de julio de 2022, debidamente diligenciado; 

allegado por la Inspectora de Policía Urbana Categoría Especial INSPECCIÓN de Policía 

Permanente de Siloé Turno 3, y visible de la página 161 a la 175 del índice electrónico del 

expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que, en el auto de terminación del 

proceso por desistimiento tácito, se omitió ordenar el levantamiento de una medida cautelar 

decretada al interior del presente asunto. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6080 

RAD.: No. 030-2013-00311-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6080, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe que antecede, y del estudio del expediente, se evidencia que mediante auto 

No. 2081 de 23 de mayo de 2022, se dispuso la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, sin embargo, en el mismo, no se resolvió sobre la cautela decretada sobre el 

establecimiento de comercio denominado DANROX EU, en consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de la medida de embargo decretada y 

practicada en el presente asunto, que se relaciona a continuación  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO en bloque del establecimiento de comercio denominado 

DANROX EU., con matrícula mercantil No. 638305-15, propiedad de la entidad 

demandada con NIT. 805.031.047-9; ordenado en auto No. 200 del 23-01-2018 y 

comunicado mediante oficio No. 01-185 del 24-01-2017 (folio 27 del expediente 

físico)  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 



2 

N.R.N. 
 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 

presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que hay 

embargo de remanentes a favor del proceso con radicado 006-2018-00763-00 el cual es 

tramitado en el JUZGADO 6 DE PEQUELAS CAUSAS Y COMETENCIA MULTIPLE DE 

CALI. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6081 

RAD.: No. 031-2016-00476-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

6081, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Fernando Lozano C.C. 16.604.511 
Demandado:  Alexander Lozano C.C. 16.729.521 
Radicación: 760014003-031-2016-00476-00 
 

En escrito que antecede, al apoderada solicita se le de tramite a la terminación allegada al 

despacho el 09 de septiembre de 2022, sin embargo del estudio del expediente no se 

evidencia dicho escrito; sin embargo y como quiera que nuevamente solicita la terminación 

del proceso, atendiendo al principio de economía procesal como quiera que es clara la 

intensión de dar por terminada la presente ejecución por parte de la abogada demandante 

con facultad para recibir; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera que es 

procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO instaurado por FERNANDO LOZANO, contra ALEXANDER LOZANO por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
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SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO del inmueble dado en hipoteca identificado con matrícula No. 370-441531 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali; propiedad del demandado; 

ordenado en auto No. 2081 del 05-08-2016 y comunicado con oficio No. 1840 del 05-

08-2016; librado por el JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Fl. 24 del 

expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del 

JUZGADO 6 DE PEQUELAS CAUSAS Y COMETENCIA MULTIPLE DE CALI, para el 

proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por GUILLERMO MUÑOZ OROBIO contra 

ALEXANDER LOZANO Y OTRA radicado 006-2018-00763-00, el cual fue aceptado por este 

Estrado Judicial con Auto No. 3291 del 04-06-2019, (folio 108 del expediente físico), se 

proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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QUINTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, de conformidad a lo pactado entre las partes; no obstante, el Despacho 

se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel 

judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6048 

RAD. No. 031-2017-00759-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, y una vez revisado el presente expediente se observa que el 

mismo se encuentra terminado por Desistimiento Tácito, decretado mediante Auto No. 

3537 del  19 de junio de 2022, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE sin consideración la cesión del crédito celebrada entre el BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. y QNT SAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6082 

RAD.: No. 032-2014-00755-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

6082, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: José Álvaro Gutiérrez Cardona C.C. 14.447.845 

Demandado:  María Cristina Córdoba Collazos C.C. 31.921.063 

Radicación: 760014003-032-2014-00755-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por lo tanto y como quiera que es 

procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por JOSE ALVARO GUTIERREZ CARDONA, contra MARIA 

CRISTINA CORDOBA COLLAZOS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO de inmueble hipotecado bajo la matrícula 370-53848 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, propiedad de la demandada; 

ordenado en auto No. 3266 del 29-10-2014 y comunicado con oficio No. 3059 del 29-



Jp. 

10-2014; librado por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Fl. 35 del 

expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – DECRETAR la cancelación del gravamen hipotecario contenido en la Escritura 

Publica No. 2165 del 10-08-2012 registrada en el folio de Matricula Inmobiliaria No. 370 – 

53848, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese exhorto a la notaria 13° de Cali. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que hay embargo de 

remanentes a favor del proceso con radicado 001-2019-00190-00 el cual es tramitado en el JUZGADO 

1 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6083 

RAD.: No. 032-2019-00129-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 6083, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Oscar Alberto Toro Loaiza C.C. 94.255.183 

Demandado: Elkin Enrique Betancur Paladines C.C. 13.460.576 

Radicación: 760014003-032-2019-00129-00 

 

Solicita la apoderada demandante que, en aplicación al punto tercero del auto No. 536 del 07/02/2022, 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo tanto y como quiera que en la citada 

providencia se resuelve modificar la liquidación de crédito, se dispondrá el pago del saldo del crédito 

ejecutado por valor de $82.513,oo M/Cte., más las costas por valor de $134.666,oo M/Cte., para un 

total de $217.179,oo M/Cte., por lo tanto, como quiera que revisado el portal web del Banco Agrario 

obran títulos suficientes para cubrir el valor solicitado, en aplicación con el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se debe pagar la suma 

de $217.179,oo M/cte., a favor de la parte demandante, a través de su apoderada judicial SANDRA 

PATRICIA TELLO BRITO identificada con cédula de ciudadanía No. 31.962.736, y el excedente, por 

valor de $16.532,oo M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a disposición de este 

asunto. 
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SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por OSCAR ALBERTO TORO LOAIZA contra ELKIN BETANCUR PALADINES por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

TERCERO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO y RETENCION de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo y que 

devengue el demandado ELKIN BETANCUR PALADINES con C.C. 16.460.576 como 

empleado de CARVAJAL PULPA Y PALEL; ordenada mediante auto No. 639 del 28-02-2019 

y comunicado con oficio No. 813 del 28-02-2019 proferido por el JUZGADO 32 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. (Fl 12cuaderno físico) 

 

- EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero susceptibles de embargo que tenga el 

demandado ELKIN BETANCUR PALADINES con C.C. 16.460.576 en cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT y más; ordenada mediante auto No. 639 del 28-02-2019 y comunicado con 

oficio No. 814 del 28-02-2019 proferido por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. (Fl 

13 cuaderno físico) 

 

- EMBARGO del inmueble con matrícula No. 370-637636 propiedad del demandado ELKIN 

BETANCUR PALADINES con C.C. 16.460.576; ordenada mediante auto No. 1582 del 05-06-

2019 y comunicado con oficio No. 2083 del 05-06-2019 proferido por el JUZGADO 32 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. (Fl 36 cuaderno físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

Documento 

Demandante
Estado

94255183
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   233,711.00 

469030002575900
OSCAR ALBERTO TORO 

LOAIZA
09/11/2020

NO 

APLICA
$ 233.711,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor
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La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

TERCERO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del JUZGADO 

1 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE, para el proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

ALBERTO AGUDELO CORREA, contra ELKIN BETANCUR PALADINES radicado 001-2019-00190-

00, el cual fue aceptado con Oficio No. 710 del 06-03-2020, Fl. 76 del expediente fisico), se proceda 

por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, de conformidad a lo pactado entre las partes; no obstante, el Despacho se abstendrá de 

hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas 

respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

  

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No. 6049 
RAD.: No. 032-2019-00177-00 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que no se acredita la 

calidad de apoderada especial de la señora Andrea Elizabeth Garzón Cárdenas de QNT 

SAS, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

NIÉGASE la cesión, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia  

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  
 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.  

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 033-2019-00400-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5496, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Clara Inés Cedeño Rojas C.C. 31.993.636 

Demandado:  Cesar Augusto Trujillo Landazury, C.C. 94.397.904 

Radicación: 760014003-033-2019-00400-00 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición interpuesto por el abogado de la 

demandante en contra del auto No. 695 del 7 de febrero de 2019, en el que se agregó sin 

consideración un escrito allegado por la parte actora, como quiera que el proceso se 

encontraba suspendido  

 

Sostiene el recurrente básicamente que debe reponerse bajo el argumento que los centros de 

conciliación se están prestando para la admisión de tramites de insolvencia, además que el 

Juzgado 11 Civil Municipal declaro probada la controversia y ordeno al centro de conciliación 

Asopropaz para que rechace el trámite de insolvencia como quiera que se probo la calidad de 

comerciante del deudor Cesar Augusto Trujillo Landázuri, por lo que solicitaba se continúe 

con el tramite procesal. 

 

Delanteramente, hay que decir que, si bien es cierto el Juzgado acata lo ordenado por el 

superior en sentencia de tutela, procediendo a resolver los escritos allegados por la 

recurrente, se deja por sentado que, al momento en que el Juzgado profirió el auto que se 

ataca No. 5381 de 26 de octubre de 2022, el correo electrónico de la togada no figuraba en el 

registro nacional de abogados, tan es así, que solo con la interposición del recurso que ahora 

se desata, se presenta la certificación donde consta, efectivamente el registro de la dirección 

electrónica indicada; en el registro nacional de abogados, con fecha de expedición 31 de 

octubre de 2022, fecha posterior a la emisión de la providencia en reproche. 

 

En ese orden de ideas, es pertinente manifestar que, para el momento en que el recurrente 

presento el escrito, el presente asunto permanecía suspendido, como quiera que no se había 
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comunicado ningún tipo de decisión que ordenara reanudar el curso procesal, por lo tanto, el 

auto atacado habrá de mantenerse al tenor de lo ordenado en el artículo 545 del C.G.P. 

 

Dejando por sentado lo anterior, del estudio del expediente se evidencia que, mediante auto 

No. 3445 de 07 de diciembre de 2020, se ordenó reanudar el trámite procesal, en atención a 

la comunicación allegada por el Centro de Conciliación ASOPROPAZ rechazando el tramite 

de insolvencia, y razón por la cual se profiere la presente providencia. 

 

Por otra parte, la Secretaria de Seguridad y Justicia de Santiago de Cali, allega la diligencia 

de secuestro del inmueble con matrícula No. 370-515139 del 19 de marzo de 2020, realizada 

sin oposición, la cual se agregará para que conste en el expediente.  

 

Finalmente, el Centro de Conciliación Alianza Efectiva, en el que informan el inicio del 

procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante de la ejecutada Yari Lorena 

Velásquez Rodríguez, y teniendo en cuenta el artículo 545 del Código General del Proceso, 

el Juzgado;  

RESUELVE: 

PRIMERO. – NO REPONER el auto No. 695 del 7 de febrero de 2019, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR a los autos para que obre y conste y sea de conocimiento de las 

partes, el despacho comisorio No. 009 del 30 de enero de 2020, diligenciado sin oposición, y 

remitido por la Secretaria de Seguridad y Justicia de Santiago de Cali. 

 

TERCERO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo únicamente, en contra de la demandada 

YARI LORENA VELASQUEZ RODRIGUEZ en virtud del inicio del procedimiento de 

insolvencia de persona natural no comerciante adelantado en el Centro de Conciliación 

Alianza Efectiva, y aceptado desde el 06 de junio de 2021. 

 

CUARTO. – COMUNIQUESE al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cali dentro del 

proceso 004-2021-00519-00, a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro 

preventivo de los bienes y remanentes de propiedad de la parte demandada CESAR 

AUGUSTO TRUJILLO LANDAZURY, C.C. 94.397.904, SI SURTE EFECTOS, por ser la 

primera que en tal sentido se recibe. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 



Jp. 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6085 

RAD.: No. 034-2018-00188-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante, de fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de remate dentro del presente asunto, se procedió a realizar el respectivo CONTROL DE 

LEGALIDAD, encontrándose que se cumplen los requisitos legales establecidos en el artículo 448 del 

C.G.P., para el señalamiento de la misma, por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble, 

con matrícula inmobiliaria No. 370-494429, avaluado en la suma de $81.964.500,oo M/Cte., la del dos 

(2) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no se cierre 

hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la licitación será la que 

cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, (art. 448-3 C.G.P.), y será postor 

hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% del mismo avalúo (art. 451 C.G.P.), a 

órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CARLOS 

OLAH MONTOYA, en contra de JAMES ANGULO ZAMORA, radicado al No. 760014003-034-2018-

00188-00. En el cual obra como SECUESTRE (Arc. 15), la señora ADRIANA LUCIA AGUIRRE quien 

se ubica en la Cra. 4 No. 13-97 Ofi 402 Tel 311 315 4837 

 

TERCERO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que se publicará 

por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el día domingo, 

con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate. 

 

CUARTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página del 

periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para ser 

agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a lo establecido en el artículo. 

450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un certificado de tradición del bien a rematar 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia.  

 

QUINTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso de remate 

correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por el medio más 

expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se agende cita para su retiro. 
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SEXTO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE se llevara 

a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del C.G.P., y el PROTOCOLO 

DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6050 

RAD. No. 034-2019-00272-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE sin consideración los memoriales presentado por la abogada ELCIRA OLIVA 

IBARRA ESCOBAR, por cuanto la misma indica que ya le dieron trámite a la solicitud 

presentada sobre la renuncia del poder. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6051 

RAD. No. 035-2019-00534-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARÍA REMITIR a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

apoderado judicial de la parte demandante en el presente proceso, el LINK de acceso al 

expediente de la referencia, y se envíe a los correos electrónicos. 

walter.diaz162@aecsa.co.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 92 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1° de diciembre de 2022 

 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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